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Armenia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00892-00. 
 
Estése a lo dispuesto por el Superior, DESPACHO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta latitud, que, mediante providencia adiada a 28 de julio 
del año en curso, declaró infundada la recusación esgrimida por el 
mandatario judicial de la perseguida.  
 
Así, en el descrito contexto y en aras de proseguir con el trayecto ritual, se 
ordena que por secretaría se corra traslado de la herramienta de debate 
entablada en punto al auto de 2 de junio hogaño, por medio del cual se 
aceptó la correspondiente cesión del crédito. 
 
Por otro lado, el organismo inicialmente incoante solicita nuevamente que se 
avale la señalada operación, a pesar de que sobre dicha materia ya se 
pronunció la Judicatura, a través de la decisión previamente especificada. Así, 
los entes involucrados en la mencionada transferencia han de atenerse 
a lo allí señalado y a lo dispuesto en el actual proveído, frente al medio de 
réplica que compromete aquella determinación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE AGOSTO DE 
2021. SECRETARIO. 
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